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"POR LA CI'AL SE CONCEDE¡T UNAS UACACIONES"

EL GERENTE DE SERVICIUDAD E.S.P., en uso de sus facultades legales y estatutar¡as' y'

CONSIDERANDO

A- Que el señor HARRISoN GoNzALEz SANTA, identificado con édula de ciudadania No'

i.ogz].óBr.sgz de Dosquebradas, se encuentra vinculado a Ia Empresa desempeñando

actualmente el Técnico Grado 3 (S¡stemas).

B:' ü; ;;; u". iáuiru¿" la hoja de v¡da áel señor HARRISON GONZALEZ SANTA' se constató

qr"iLná ¿"t".to a un período vacacional, ya que ha venido laborando ininterrumpidamente

desde aqosto 17 de 2.015.
é:- tir""á" .onr"-*¿il con et capítuto Iv artícuto 186 det código sustantivo det rrabajo, la

;lici[;; c;mple a cabalidad con los requisitos legales para la concesión, y liqu¡dación de las

vacaciones que se ordenarán conceder.

De conformidad con lo estipulado en la parte motiva de este ado'

RESUELVE

Conceder el período vacacional al cual t¡ene derecho el señor

HARRISON GbNZALEZ SANTA, por haber laborado durante el

período comprendido entre el 17 de agosto de 2 015 al 16 de

agosto de 2.016.
Eídisfrute vacacional será durante el período comprendido entre el

24 de octubre al 15 de nov¡embre de 2,016, inclusive'

Autorizar al Tesorero de la Ent¡dad para que cancele los valores

oertinentes v baio la imputación presupuestal que regula esta

partida, conforme a la liquid¿ción efectuada por la Profesional en

Talento Humano.
Cántri la presente resolución pro€ede el recurso de repos¡c¡ón'

ü piesente resotuclón rige a partir de la fecha de su notiñcac¡ón'

RESOLUCTóN No 012!
FECHA OCTUBRE DE 2,016
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CON4UNIQU

FERÑANDO JOSE DA PEI\A I4ONTENEGRO [4IREZ

Gerente General Secretario Genera

Proyectó: ¡4ar¡a Elena Peláez López-Talento Humano
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